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b. Cuando no se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 
participación: NO PROCEDE 
 

16. Apertura de proposiciones electrónicas: 
a) Fecha y hora: 08 de febrero de 2023 – 09:00 horas (No Pública) 
b) Dirección: C/ Profesor Martín Lagos, s/n – Sala de Juntas de Mesa de Contratación 

Administrativa en la primera planta del edificio Principal, Localidad y código postal: 
Madrid – 28040 

17. Si procede, 
a) Se utilizarán pedidos electrónicos: SI  
b) Se aceptará facturación electrónica: SI  
c) Se utilizará el pago electrónico: NO 

18. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado 
con fondos de la Unión: NO PROCEDE 
 

19. Procedimiento susceptible de recurso especial en materia de contratación: SI 
En su caso, puede presentarse el escrito de interposición en:  
- El registro del órgano de contratación, en el domicilio indicado en el punto 1, o bien, - El 
registro del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
competente para la resolución, en Carrera de San Jerónimo, 13 - 1ª planta. Código Postal: 28014 
Madrid.  
Dirección electrónica: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/.  
El plazo de interposición es de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación 
del anuncio en el perfil de contratante 

20. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 22 de diciembre de 2022. 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
 

Por vacante 
 
 
 
Subdirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos 
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